
El Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora (en adelante IEEyPC) te invita a participar como OBSERVADOR/A del proceso de consulta previa, 
libre e informada a las personas pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas sobre el mecanismo para garantizar la paridad de género en la designación de 
regidurías étnicas en los ayuntamientos de los municipios con asentamientos étnicos en el estado de Sonora, en las siguientes sedes, fechas y horarios:

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
Luis Donaldo Colosio # 35. Col. Centro, Hermosillo, Sonora  /  Teléfonos: 01 (662) 259 49 00  /  Lada sin costo: 01 800 717 0311 y 01 800 233 2009 

www.ieesonora.org.mx

del proceso de consulta previa, libre e informada a las personas
pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas sobre el
mecanismo para garantizar la paridad de género en la designación
de regidurías étnicas en los ayuntamientos de los municipios con
asentamientos étnicos en el estado de Sonora.

CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR COMO

OBSERVADOR/A

REQUISITOS

Ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y 
políticos.

Ser mayor de edad y contar con Credencial para Votar vigente.

Presentar la solicitud en el formato proporcionado por el IEEyPC, dentro del 
plazo establecido en la presente convocatoria, la que podrá ser descargada en 
la página www.ieesonora.org.mx; y deberá de ser acompañada con copia de 
la Credencial para Votar vigente.

Tomar curso de capacitación en modo virtual.

PLAZOS

Podrán presentar sus solicitudes de acreditación como observadoras y 
observadores, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el 15 
de noviembre de 2023 en: 

Un horario de 8:00 a.m. a 12:00 a.m. en las o�cinas del IEEyPC, ubicadas en 
Luis Donaldo Colosio #35 C.P. 83000, Col. Centro. Hermosillo, Sonora.

A través del correo electrónico: igualdad@ieesonora.org.mx anexando la 
documentación.

Una vez concluida la revisión de las solicitudes, la presidencia del IEEyPC aprobará 
las acreditaciones de las personas que cumplan con los requisitos establecidos en 
la presente convocatoria, la cual se le noti�cará a las personas que resulten 
acreditadas, mediante el correo electrónico proporcionado por las mismas.

La participación es voluntaria por lo que los gastos para realizar observación son 
responsabilidad de la institución o ciudadanía correspondiente.

1.

4.

2.

3.

FECHA COMUNIDADES CONSULTADAS

22/11/23
1:00 pm

SEDE

Hermosillo
(Punta Chueca)

Cajeme

Navojoa

Caborca

24/11/23
1:00 pm

26/11/23
12:00 pm

29/11/23
1:00 pm

Konkaak (Seri)
Kickapoo (Kikapú) 

O´ob (Pima)
Hiak (Yaqui)

Apache Lipan (Apaches chiricahua, coyotero)

Kuapá (Cucapá)
Tohono o’otham (Papago)

Macurawe (Guarijío)
Yorem mayo (Mayo)

LUGAR
Escuela Primaria Benito Juárez.
Domicilio conocido, comunidad de Punta Chueca, 
Hermosillo, Sonora.

Casa de la Cultura.
Ampliación Vicente Guerrero, # 2610, frente a la Laguna 
Nainari, Colonia Morelos, Cd. Obregón, Sonora.  

Teatro Municipal.
Dirección en Unidad Deportiva “Faustino Félix Serna”, S/N, 
Colonia Deportiva, Navojoa, Sonora.

Auditorio de la Casa de la Cultura de Caborca. 
Dirección en calle 11, # 225-229, Colonia Centro, 
Caborca, Sonora.

En dichos términos, se CONVOCA al Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (INALI), el Instituto Nacional 
Electoral (INE), el Tribunal Estatal Electoral de Sonora (TEES) y a las Comisiones de Asuntos Indígenas y para la Igualdad de Género del Congreso del Estado de 
Sonora, a los partidos políticos, organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas y de investigación públicas o privadas, así como a la ciudadanía en 
general, para que, de estar interesadas en participar como observadoras del proceso consultivo, se acrediten ante el IEEyPC, siempre y cuando la persona que 
vaya a ser observador/a cumpla con los siguientes: 

Hermosillo, Sonora. 09 de octubre de 2023

A T E N T A M E N T E

Mtra. Ana Cecilia Grijalva Moreno
Consejera Electoral

Mtro. Nery ruiz Arvizu
Consejero Presidente

Mtra. Linda Viridiana Calderón Montaño
Consejera Electoral

Mtra. Alma Lorena Alonso Valdivia
Consejera Electoral

Mtro. Francisco Arturo Kitazawa Tostado
Consejero Electoral

Mtro. Daniel Rodarte Ramírez
Consejero Electoral

Mtro. Benjamín Hernández Avalos
Consejero Electoral

Mtro. Fernando Chapetti Siordia
Encargado de Despacho
de la Secretaría Ejecutiva


